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ACTA DE MESA Y PORTAVOCES DE LA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA Y EMPLEO 

XII LEGISLATURA 
 

CELEBRADA EL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
 
 

 
ASISTENTES 
 
ILMO. SR. D. JUAN SOLER-ESPIAUBA GALLO 
ILMO. SR. D. MIGUEL ÁNGEL RECUENCO CHECA 
ILMO. SR. D. ORLANDO CHACÓN TABARES 
ILMA. SRA. Dª. TERESA DE JESÚS ZURITA RAMÓN 
ILMA. SRA. Dª. PILAR SÁNCHEZ ACERA 
ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS RUIZ BARTOLOMÉ 
ILMA. SRA. Dª. SOLEDAD SÁNCHEZ MAROTO 
ILMO. SR. D. ALVARO BALLARÍN VALCARCEL 
 
LETRADO: D. JAVIER SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

 
 
 
 En Madrid, siendo las nueve horas y treinta minutos, del día dieciséis de septiembre de 
dos mil veintiuno, se reúnen en la Sede de la Asamblea los Ilustrísimos Señores 
Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de Mesa y 
Portavoces de la Comisión de Economía y Empleo debidamente convocada al efecto. 
 
 En la misma se adopta el siguiente ACUERDO: 
 
  

Fijar sesión de Comisión el día 22 de septiembre de 2021, a las 17:00 horas con 
el siguiente Orden del Día: 
 

1.º Elección del Secretario  
 
 
2.º COMPARECENCIAS CON TRAMITACIÓN ACUMULADA 
 

C 112(XII)/21 RGEP 7625 del Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, a 
petición del Grupo Parlamentario Popular, al objeto de informar sobre líneas 
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generales de actuación que va a desarrollar al frente de su Consejería en la 
presente Legislatura. (Por vía del artículo 209.1 b) del Reglamento de la Asamblea) 
 
C 40(XII)/21 RGEP 7347 del Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, a 
petición propia, al objeto de informar sobre líneas de actuación de su departamento 
durante la XII Legislatura. (Por vía del artículo 209.1 a) del Reglamento de la 
Asamblea) 
 
C 141(XII)/21 RGEP 7738 del Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, a 
petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre líneas 
generales de actuación a desarrollar desde su Consejería en la presente Legislatura. 
(Por vía del artículo 209.1 b) del Reglamento de la Asamblea) 
 
C 148(XII)/21 RGEP 7812 del Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, a 
petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al objeto de informar sobre líneas 
generales de su Consejería para la presente Legislatura. (Por vía del artículo 209.1 
b) del Reglamento de la Asamblea) 
 
C 440(XII)/21 RGEP 10045 del Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, a 
petición del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al objeto de informar sobre 
informar sobre sus prioridades, objetivos y proyectos en las áreas de su Consejería 
competencia de dicha Comisión. (Por vía del artículo 209.1 b) del Reglamento de la 
Asamblea) 
 

3.º Ruegos y preguntas. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diez horas y 
cinco minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 
VºBº                          EL SECRETARIO 
El PRESIDENTE                   
 
 
 
 
 
Fdo.: Juan SOLER-ESPIAUBA GALLO   Fdo.: Miguel Angel RECUENCO CHECA 
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